
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

ATLÁNTICO 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICACION: 087584189003-2023-00273-00 

DEMANDANTE: MARTHA GOMEZ GUALDRON CC: 37.520.202 De Barichara. 

DEMANDADO: JOHANA JULIO BERDUGO cc 22.600.300 de Repelón (Atlántico); 

EDILMA ROSA SARMIENTO ÁVILA 22.638.120 expedida en Sabanalarga (Atlco.) y  

SHADYA CAROLINA OROZCO JULIO cc 1.234.890.797 expedida Soledad (Atlántico) 

INFORME SECRETARIAL.  

Soledad, enero 25 de 2024.  Al conocimiento de usted señor Juez, demanda ejecutivo singular 

de mínima cuantía presentada por MARTHA GOMEZ GUALDRON Identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 37.520.202 de Barichara, a través de apoderado Dra CARLINA 

MONSALVE RINCON identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 37.940.981 de Socorro 

(Santander) y la T.P. No. 58.909, contra: JOHANA JULIO BERDUGO, mayor de edad, con 

domicilio en esta ciudad, con  Cédula de Ciudadanía No. 22.600.300 de Repelón (Atlántico) 

;EDILMA ROSA SARMIENTO ÁVILA, mayor de edad, con Cédula de Ciudadanía No. 

22.638.120 expedida en Sabanalarga (Atlco.) y SHADYA CAROLINA OROZCO JULIO, 

mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, con  Cédula de Ciudadanía No. 1.234.890.797 

expedida Soledad (Atlántico);la cual correspondió por reparto a este estrado, radicada bajo 

el No.08758-41-89-003-2023-00273-00, y al ser revisada la misma cumple con los requisitos 

de Ley para librar orden de pago. Sírvase a proveer.  

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, enero veinticinco (25) de Dos Mil Veinticuatro 

(2024).  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, para efectos de librar mandamiento de pago, es 

necesario que se cumpla con aquellos requisitos narrados en el artículo 82, 83, 422 del Código 

General del Proceso, que no son otros, que encontrarse este juez ante una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible.  

 

Al revisarse la demanda, observa el despacho lo siguiente: 

-Que no existe concordancia entre la dirección del inmueble objeto del litigio aportada en la 

demanda y la dirección indicada en el poder para actuar, toda vez que en el contrato de 

arrendamiento y en la demanda la dirección aportada es carrera 25 No : 39 – 01,mientras que 

en el poder se autoriza a actuar por incumplimiento de contrato de arrendamiento del 

inmueble ubicado en la calle 25 No: 39 – 01. No cumpliéndose con lo establecido 422 ss del 

CGP que indica que el título ejecutivo debe ser expreso y claro para que sea exigible. 

 

Por lo Anterior el apoderado deberá aportar, aclarar o corregir las falencias aquí descritas, tal 

y como lo exige el artículo 82, 83,84, 90, 422 y siguientes del Código General del Proceso, 

permite establecer, al romper, el incumplimiento de uno de ellos, que deben ser subsanados 

por quien funge como extremo activo del proceso. 

 

Para evitar vicios de procedimiento (Art. 42-4, 5 C.G.P.), por carencia de presupuesto 

procesal, “Demanda en Forma” (Hon. Corte Suprema de Justicia, Sentencia Casación Civil 

21/03/1991/, M.P. Dr. Eduardo García Pimienta) deberá sanearse libelo. El Art. 90 del C.G.P. 

faculta al Juez, para INADMITIR demanda, por lo tanto, se concederá cinco (5) días al actor 

ejecutante para subsanar o en su defecto se RECHAZARÁ. Del escrito de subsanación debe 

aportar copias para los respectivos traslados. 

 

En mérito de lo considerado, El Juzgado Tercero de Pequeñas Causas de Competencias 

Múltiples de Soledad. 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

ATLÁNTICO 

RESUELVE: 

1.-INADMITIR Proceso Ejecutivo promovido por MARTHA GOMEZ GUALDRON 

Identificado con la cedula de ciudadanía No. 37.520.202 de Barichara, a través de apoderado 

Dra CARLINA MONSALVE RINCON identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

37.940.981 de Socorro (Santander) y la T.P. No. 58.909, contra: JOHANA JULIO 

BERDUGO, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, con  Cédula de Ciudadanía No. 

22.600.300 de Repelón (Atlántico) ;EDILMA ROSA SARMIENTO ÁVILA, mayor de edad, 

con Cédula de Ciudadanía No. 22.638.120 expedida en Sabanalarga (Atlco.) y SHADYA 

CAROLINA OROZCO JULIO, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, con  Cédula 

de Ciudadanía No. 1.234.890.797 expedida Soledad (Atlántico) , para que el actor subsane 

el defecto reseñado en la parte considerativa del presente proveído. 

 

2. CONCEDER el término de cinco (05) días hábiles en aras de que la parte demandante 

proceda a subsanar la demanda so pena de rechazo. (Art. 90 del C.G.P.). 

 

3. Del escrito de subsanación debe hacerlo mediante escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4:00 pm, teniendo en cuenta las medidas 

adoptadas por la ley 2213 -2022 y el Acuerdo CSJATA 22-141 del Consejo Seccional de la 

Judicatura del Atlántico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 

JUEZ 

 

 

 

 

Proyecto: DJTV. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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